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Asunto  Destinatario 

Aprobación modificación modelo declaración 

responsable para instalaciones fotovoltaicas de 

autoconsumo (hasta 500 kW).- 

 

 

Expediente.- 53014 

 

 

 

MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MARTOS.- 

 

CERTIFICA.- Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO.- 

 

 PROPUESTA DE APROBACION DE MODIFICACION DE “MODELO DE DECLARACION 

RESPONSABLE PARA INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS DE AUTOCONSUMO (HASTA 500 kW)”.- 

Los servicios técnico y jurídico del Area de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Martos, 

emiten Informe con propuesta de aprobación para la modificación del modelo de 

declaración responsable para instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo (hasta 500 kW), 

tras la reforma del artículo 293.1.g) del reglamento de la LISTA operada por el Decreto Ley 

3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 

administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de 

la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, y 

 

Resultando que con fecha 25 de mayo de 2023 se aprueba por Junta de Gobierno 

Local el modelo de declaración responsable denominado “Modelo de declaración 

responsable para instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo (hasta 100 kW)”, con objeto 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 138 de la LISTA y 293.1.g) del Reglamento 

que la desarrolla. 

 

Resultando que, asimismo, en el citado acuerdo se disponía que este modelo será de 

aplicación a las solicitudes de instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo (hasta 100 kW) 

según la normativa vigente de aplicación, determinando el mismo la documentación 

necesaria a acompañar para que la declaración responsable tenga eficacia en su 

presentación. 

 

Resultando que con la reciente aprobación y entrada en vigor del Decreto Ley 

3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización 

administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de 

la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, se ha 

producido la modificación de la redacción del citado artículo del reglamento que 

amparaba la declaración responsable y así dispone se extiende a «g) Las obras en 

edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano que se destinen a la  instalación de 

aprovechamiento térmico de energías renovables en viviendas, la instalación de 

autoconsumo eléctrico con energías renovables de hasta 500 kW, y la instalación de puntos 

de recarga de vehículos eléctricos, excepto en edificaciones del patrimonio histórico-

artístico con la categoría de bien de interés cultural.» 
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En virtud de todo lo expuesto, examinado informe conjunto emitido por el Ingeniero 

Industrial municipal y Asesora Jurídica del Area de Urbanismo en fecha 7 de marzo pasado, 

la Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 

 

Primero.- Aprobar la modificación del modelo de declaración responsable 

denominado “Modelo de declaración responsable para instalaciones fotovoltaicas de 

autoconsumo (hasta 500 kW)”. 

 

Segundo.- Este modelo será de aplicación a las solicitudes de instalaciones 

fotovoltaicas de autoconsumo (hasta 500 kW) según la normativa vigente de aplicación en 

el siguiente sentido: 
1º Su tramitación es posible bajo el instrumento de declaración responsable tal y como determina el 

artículo 138 de la LISTA y 293.1.g) del Reglamento (modificado por Decreto Ley 3/2024, de 6 de febrero por 

el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las 

relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad 

económica en Andalucía. 

2º. La instalación deberá ajustarse a las determinaciones del PGOU vigente, concretamente a lo 

dispuesto en el artículo 7.59, condiciones generales de integración de las instalaciones de la energía solar 

térmica y fotovoltaica en la edificación. 

3º Será necesario que dicho modelo de declaración responsable se acompañe de la siguiente 

documentación específica: 

- En caso de instalaciones cuya potencia sea igual o menor a 10kW: 

Certificado descriptivo y gráfico, suscrito por técnico competente o instalador autorizado, que 

contenga, al menos, memoria expositiva de las actuaciones, con justificación urbanística, documentación 

gráfica (planos de situación y emplazamiento, de planta y alzado, estado actual y reformado), presupuesto 

de ejecución material. 

Planimetría a escala adecuada que refleje la ubicación concreta de las placas en la cubierta del 

edificio, donde se verifique el cumplimiento del artículo 7.59 del PGOU. 

Certificado de seguridad y solidez (certificado técnico que asegure que la actuación es soportada 

por los elementos estructurales del edificio, sin riesgo para la estructura), suscrito por técnico competente. 

Declaración/es responsable/s del autor de la documentación técnica anteriormente citada, en 

caso de no estar visada. 

- En caso de instalaciones cuya potencia sea igual o superior a 10kW: 

Proyecto técnico de la actuación, suscrito por técnico competente, que contenga, al menos, 

memoria expositiva de las actuaciones, con justificación urbanística, documentación gráfica (planos de 

situación y emplazamiento, de planta y alzado, estado actual y reformado donde se verifique el 

cumplimiento del artículo 7.59 del PGOU) y presupuesto de ejecución. 

Declaración responsable del autor del proyecto técnico, en caso de no estar visado. 

 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el portal de transparencia con carácter 

permanente y habilitar el modelo en la web de este Ayuntamiento, correspondiente a la 

Concejalía de Urbanismo. 

 
Modelo.- 
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Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente sin 

perjuicio y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del R.O.F., aprobado 

por el Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, de orden y con el visto bueno del Sr. 

Alcalde Presidente, que firmó en Martos a la fecha de la firma electrónica.- 

 

     Vº Bº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
            Emilio Torres Velasco.- 
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